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De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a algunas de las principales medidas y acciones que el
gobierno de la República Argentina se encuentra implementando para el fortalecimiento de la Agenda Digital,
específicamente en los ejes de mejora de la conectividad, del gobierno electrónico y de la transformación
productiva digital.

En cuanto al fortalecimiento de la Agenda Digital, el gobierno apoya su desarrollo y sigue las mejores prácticas
internacionales, como ser,  incluir líneas de acción clave, responsable, y una estructura de gobernanza. La
Agenda Digital Argentina 2030 se aprobó mediante el decreto 996 del 2 de noviembre de 2018.

En términos de mejora de la conectividad, se presentó al Honorable Congreso de la Nación el proyecto de ley
(INLEG-2018-14606057-APN-PTE) del 5 de abril de 2018 impulsado por el entonces Ministerio de
Modernización. Este proyecto busca fortalecer el marco legal general de tecnologías de la información y las
comunicaciones para, entre otros objetivos estratégicos, fomentar la inversión y la competencia para la
reducción de los costos de despliegue de infraestructura e incentivar su uso compartido para estimular tanto la
competencia como la inversión, y promover el uso eficiente del espectro radioeléctrico. Adicionalmente, se
aprobó el marco legal para la defensa de la competencia y la creación de una autoridad nacional de
competencia independiente y su reglamentación mediante la sanción de la Ley de Defensa de la Competencia
27.442 y el decreto 480 del 23 de mayo de 2018. También el entonces Ministerio de Modernización aprobó el
régimen de portabilidad numérica del servicio de telefonía fija mediante la resolución 203-E del 4 de abril de
2018, así como el reglamento general de interconexión y acceso mediante la resolución 286-E del 16 de mayo
de 2018.

En relación con la mejora del gobierno electrónico, se dictó la resolución 19-E del 2 de marzo de 2018 de la



Secretaría de Modernización Administrativa en la que se regula la obligación de la administración pública
federal a realizar todos sus trámites de manera digital. Además, en el decreto 27 del 10 de enero de 2018,
mediante el que se estableció la desburocratización y simplificación de gestión de diversos organismos del
Sector Público Nacional, se definen estándares para la implementación del Gestor Documental Electrónico
(GDE) a nivel subnacional. De manera similar, en la resolución 121-E del 22 de febrero de 2018 del entonces
Ministerio de Modernización se establece al citado ex Ministerio, actual Secretaría de Gobierno de
Modernización, como certificador licenciado y se publica una política única de certificación y un manual de
procedimientos para la autoridad certificante. Por otro lado, mediante la resolución 13-E del 19 de febrero de
2018 de la Secretaría de Modernización Administrativa se define el esquema de firma digital en la nube para la
administración pública nacional.

En cuanto a la mejora de la transformación productiva digital, a través de la Circular SINAP 1 – 70 del 15 de
mayo de 2018 Clave Virtual Uniforme (CVU) y de la Circular RUNOR 1-1369 del 10 de enero de 2018, ambas
emitidas por el Banco Central de la República, se facilitaron los medios de pago electrónico, mediante la
mejora  de interoperabilidad entre cuentas a la vista y servicios de pago y la adopción de  un estándar para
pagos a través de código QR, respectivamente.

La República Argentina ha adoptado un marco de políticas conducentes a alcanzar la estabilidad
macroeconómica y restaurar el crecimiento ante los desafíos que han impuesto shocks financieros externos
adversos y la sequía a nivel local. En este escenario nuestro país ha decidido acelerar la consolidación fiscal y
restaurar el equilibrio externo. Se ha adoptado además un marco de política monetaria que permita alcanzar la
estabilidad de precios y contar con flexibilidad para absorber shocks externos. Este marco de políticas ha sido
reforzado por un acuerdo Stand-By con el Fondo Monetario Internacional que permite despejar toda duda
sobre el programa financiero y dar consistencia al marco de políticas, manteniendo además espacio para
políticas sociales que permitan compensar los eventuales costos sociales de la estabilización. Al mismo tiempo
se sostienen las políticas, inversiones y reformas estructurales conducentes al crecimiento y la competitividad,
como la reforma tributaria, la reducción de barreras al comercio de insumos críticos y tecnológicos, las
negociaciones de integración con distintos bloques, y demás iniciativas que buscan poner al país en una
senda de crecimiento sostenible. Asimismo, la significativa corrección del tipo de cambio real experimentada
en 2018 contribuye a una mayor competitividad externa.

A través de esta Carta de Política, el gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA se compromete a implementar
las acciones descriptas en la Matriz acordada con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en los
siguientes ejes: (i) mejora de la conectividad del país; (ii) mejora del gobierno electrónico; y (iii) mejora de la
transformación productiva digital. 

Sin otro particular saluda atte.
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